
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 188-2023-GM/MPCTZA 

Contumazá, 27 de noviembre del 2023 
VISTO: 

El Informe Nº 1683-2023-MPC/LPAA/GDTI, del 23 de noviembre del 2023, emitido por la Gerencia de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura, donde solicita la improcedencia de la ampliación de plazo de la 
Obra de Intervención de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición (IOARR): 
"RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL (LA) VIA VECINAL CA 1414, SOBRE EL RIO GUAYOMAYO EN 
LOCALIDAD EL GUAYO, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO 
DE CAJAMARCA" CON CUI Nº 2533113; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 0187-2023-MPC del 22 de noviembre de 2023, la Alcaldía 
de la Entidad Municipal, en su Artículo Tercero, inciso 2. delegó en el Gerente Municipal las facultades 
administrativas 'J resolutivas en materia de Contratación pública bajo el ámbito de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, siguientes: "( ... ) 2.11) Aprobar cualquier acto administrativo 
relacionado con las ampliaciones de plazo de contratos, bienes, servicios generales de lo� procedimientos 
de selección que son materia de delegación, y aquellos relacionados con el período de garantía. 
Notificando dichos actos administrativos dentro del plazo de ley ( ... ) 2.39) Ejercer todas las demás 
facultades deiegaotes según Jo establecido por !a Ley de Contrataciones de! Estado y su Reglamento; y 
leyes especiales referidas a Contrataciones del Estado", y en su Artículo Cuarto se dispuso que: "el Gerente 
Municipal, emita sus propias Resoluciones Gerencia/es pertinentes en base a la delegación de facultades 

oncedidas en el Artículo Tercero, sin perjuicio a fas(unciones prop(as de Gerente Munidpa( contenidas 
en el ROF, MOF y DPP de la Institución(. .. )"¡ , 

Que, en virtud a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada 
por la Ley de la Reforma Constitucional - Ley Nº 28607, en concordancia con el articulo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que indica: "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía 
que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"¡ 

Que, e! artículo 20° de !a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece las 
atribuciones del alcalde, normando en su numeral 20, delegar sus atribuciones administrativas en el 
Gerente Municipal; texto concordante con los artículos 27° y 39� pel citado cuerpo normativo, cuando 
refiere que la administración municipal está bajo la dirección y �ponsabilidad del Gerente Municipal, 
funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exdúsiva designado por el Alcalde, quien 

,�º�'"c�0'". resuelve los aspectos administrativos a su cargo a través de Resoluciones y Directivas, 
� v•B" · .. e� , respectivamente, así como las competencias y funciones específicas contenidas en el artículo 78° y i . \. siguientes de la citada norma; ... . 

Que, mediante Contrato de Ejecución de Obra Nº 01-2023-MPC, la Municipalidad Provincial de 
Contumazá suscribe con el CONSORCIO J&C el contrato para la ejecución de la obra del proyecto 
denominado: ffDS::NO''Arl""' os:: DI IS::MTS::· S::M �. (1 .o.\ '"" ,,i:r1M.O.I r s: <A<A CQllDS:: S::L DÍn ......... 1 11111 y...,. ........ ir ·- _,, '- 1 _._,, ... , .... , ¡;;, .. ,-,, ..... -. .... _ ........ -· • .., • ..,, J _,, ... '- ,,,_ 

GUAYOMAYO EN LOCALIDAD EL GUAYO, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA, 
DEPARTAMENTO CAJAMARCA" con CUI Nº 2533113, cuyo presupuesto asciende a S/. 855,000.02 
(Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil con 02/100 soles), con un plazo de efecución de 90 días calendario; 

Que, a través del Contrato de Supervisión de Obra Nº 01-2023-M PC, la Municipalidad Provincial 
de Contumazá suscribe con el CONSORCIO EMPRESARIAL DEL NORTE el contrato para la consultoría 
de obra para la supervisión de la obra: "RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VECINAL CA 1414, 
SOBRE EL RÍO GUAYOMAYO EN LOCALIDAD EL GUAYO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE 

lIDimrroimm: .J)¡r.. <O�io �lvsa W 26{)-Contumazá / Correo: 
gerenciamunicipal@municontumaza.gob.pe 
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